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Orden del día

Primero.—Información sobre la situación patri-
monial de la compañía.

Segundo.—Aplicar la totalidad de la reserva de
prima de emisión de la compañía, por importe de
pesetas 135.770.976 y la totalidad de la reserva para
acciones propias, las cuales serán completamente
amortizadas, por importe de pesetas 3.167.780 a
la compensación parcial de las pérdidas acumuladas,
en base al Balance cerrado a 30 de junio de 2000,
verificado por los Auditores de cuentas de la com-
pañía y aprobado por la Junta general de accionistas
del pasado 19 de diciembre de 2000.

Tercero.—Reducir el capital social de la compañía
hasta euro 0, con la finalidad de restablecer el equi-
librio entre el capital y el patrimonio social de la
compañía disminuido como consecuencia de pér-
didas, mediante la disminución del valor nominal
de todas las acciones emitidas, representativas de
la totalidad del capital social, a la cantidad de euro 0
por acción. Servirá de base de la operación el Balan-
ce cerrado a 30 de junio de 2000, verificado por
los Auditores de cuentas de la compañía y aprobado
por la Junta general de accionistas del pasado 19
de diciembre de 2000.

Cuarto.—Simultáneo aumento del capital social
de la compañía por importe de euro 74.866,9
mediante la emisión y puesta en circulación
de 1.497.338 acciones nominativas, de euro 0,05
de valor nominal cada una de ellas; de las que
297.338 acciones se integrarán en la clase A;
765.000 acciones se integrarán en la clase B; y las
restantes 435.000 acciones se integrarán en la clase
C, y que deberán ser suscritas con desembolso en
efectivo de su total valor nominal y con una prima
de emisión de euro 0,5 por acción, por los actuales
accionistas de la compañía mediante aportación
dineraria.

Todas las clases de acciones se diferenciarán,
unas de otras, exclusivamente, por el pacto de sin-
dicación. Fijación, si procede, del plazo para el ejer-
cicio del derecho de suscripción preferente, del lugar
y de la forma en que deberá hacerse efectivo el
desembolso y de la nueva redacción del artículo
5.o de los Estatutos sociales tras la ejecución.

Quinto.—Facultar al Secretario del Consejo de
Administración don Salvador Bartolomé Codina
para que proceda a la protocolización, inscripción
y ejecución de los acuerdos adoptados.

Sexto.—Ruegos y preguntas. Redacción, lectura
y, en su caso, aprobación del acta de la reunión.

Derecho de información: En cumplimiento de
lo dispuesto en los artículos 112 y 144 del texto
refundido de la Ley de Sociedades Anónimas, se
hace constar el derecho que asiste a los señores
accionistas de examinar, en el domicilio social, los
documentos relacionados con las propuestas que
se elevan a la Junta general, el informe del Consejo
relativo a la reducción de capital con la finalidad
de restablecer el equilibrio entre el capital y el patri-
monio social disminuido por consecuencia de pér-
didas; el informe del Auditor de cuentas sobre la
verificación del Balance, efectuado al respecto; el
informe del Consejo relativo al proyecto de amplia-
ción de capital social con aportación dineraria del
valor nominal de las acciones a emitir y de la prima
de emisión; el texto íntegro de las modificaciones
estatutarias propuestas y el informe del Consejo de
Administración sobre las mismas, así como, solicitar
la entrega o el envío gratuito de la referida
documentación.

Barcelona, 7 de junio de 2001.—El Secretario
del Consejo de Administración.—32.066.

MARCAS COSTA BRAVA, S. L.

Por acuerdo del Consejo de Administración, se
convoca a todos los accionistas a la Junta general
ordinaria, a celebrar a las doce horas del día 27
de junio de 2001, en el domicilio social, y al día
siguiente, en el mismo lugar y hora, en segunda
convocatoria, para deliberar y adoptar los acuerdos
que procedan bajo el siguiente

Orden del día

Primero.—Examen y aprobación, si procede, de
las cuentas anuales (Balance, Cuenta de Pérdidas
y Ganancias y Memoria), informe de gestión y pro-
puesta de aplicación de resultados del ejercicio
de 2000.

Segundo.—Ratificación, si procede, de acuerdos
anteriores.

Tercero.—Ruegos y preguntas.
Cuarto.—Lectura y aprobación, si procede, del

acta de la reunión.

Se comunica a los accionistas que cualquiera de
ellos podrá obtener de la sociedad, de forma inme-
diata y gratuita, la documentación que tiene que
ser sometida a la aprobación de la Junta.

Sils, 6 de junio de 2001.—El Secretario del Con-
sejo de Administración.—32.280.

MARINAS DE PORTUGAL, S. A.

Junta general ordinaria

El Consejero-Delegado de la sociedad ha acor-
dado convocar Junta general ordinaria de accionistas
de la sociedad «Marinas de Portugal, Sociedad Anó-
nima», para ser celebrada en el domicilio social,
sito en Barcelona, avenida Diagonal, 415, 5.a planta,
el día 28 de junio del corriente año 2001, a las
trece horas, en primera convocatoria, o en su defec-
to, al día siguiente, 29 de junio del corriente, en
el mismo lugar y a la misma hora, en segunda
convocatoria.

La Junta general habrá de deliberar y resolver
sobre el siguiente

Orden del día

Primero.—Examen y aprobación, en su caso, de
las cuentas anuales y el informe de gestión corres-
pondiente al ejercicio 2000.

Segundo.—Examen y aprobación, en su caso, de
la propuesta de aplicación de resultados del ejercicio
2000.

Tercero.—Aprobación de la gestión social de los
Administradores y demás órganos rectores de la
sociedad.

Cuarto.—Ratificación de la operación de venta
de las acciones de la sociedad de nacionalidad por-
tuguesa «Marcascais-Sociedade Concessionária da
Marina de Cascais, Sociedad Anónima» de las que
era titular «Marinas de Portugal, Sociedad Anóni-
ma», así como de los derechos de suscripción de
acciones del aumento de capital de la primera y
cesión de los créditos aportados al aumento de capi-
tal referido.

Quinto.—Delegación de la facultad de elevar a
públicos los acuerdos que se adopten, así como para
efectuar lo necesario a fin de obtener su inscripción
en el Registro Mercantil.

Sexto.—Aprobación del acta de la Junta en cual-
quiera de las formas admitidas por la Ley de Socie-
dades Anónimas y los Estatutos sociales.

A partir de la presente convocatoria, cualquier
accionista podrá solicitar y obtener de la sociedad,
de forma inmediata y gratuita, todos los documentos
que habrán de ser sometidos a la aprobación de
la Junta.

Igualmente, podrán solicitar por escrito los infor-
mes y aclaraciones que estimen precisos sobre los
asuntos comprendidos en el orden del día.

Barcelona, 29 de mayo de 2001.—El Consejero
Delegado, Salvador Simón Cruz.—32.160.

MÁRMOLES PEDRO TIJERAS, S. A.

«Mármoles Pedro Tijeras, Sociedad Anónima»,
con CIF A-04015863, convoca Junta general ordi-
naria el próximo día 28 de junio de 2001, a las
veinte horas, en primera convocatoria, y el siguiente
día, a la misma hora, en segunda convocatoria, en
el domicilio social, con el siguiente

Orden del día

Primero.—Aprobar la gestión social realizada por
el Administrador durante el ejercicio 2000.

Segundo.—Aprobar las cuentas anuales corres-
pondientes al ejercicio 2000, y resolver sobre la
aplicación del resultado.

Tercero.—Redacción, lectura y aprobación del
acta, en su caso.

En el domicilio social de la empresa se pueden
obtener, de forma inmediata y gratuita, todos los
documentos que han de ser sometidos a la apro-
bación de la Junta, incluido el informe de auditoría,
o bien solicitar el envío gratuito de los mismos.

Cantoria (Almería), 4 de junio de 2001.—El
Administrador único.—Pedro Tijeras Fran-
co.—32.250.

MARTÍN Y EHRMANN,
SOCIEDAD ANÓNIMA

Convocatoria de Junta general ordinaria

Por acuerdo del Consejo de Administración,
adoptado en su sesión del pasado día 22 de febrero
de 2001, se convoca a los señores accionistas a
la Junta general ordinaria, que se celebrará el día
27 de junio, a las diecisiete horas, en el domicilio
social, bajo el siguiente

Orden del día

Primero.—Designación del Presidente y del Secre-
tario de la Junta.

Segundo.—Aprobación de las cuentas anuales
(Memoria, Balance y Cuenta de Pérdidas y Ganan-
cias), e informe de gestión correspondientes al ejer-
cicio cerrado a 31 de diciembre de 2000, y de la
propuesta de aplicación del resultado.

Tercero.—Censura y, en su caso, aprobación de
la gestión realizada por el órgano de administración
durante el ejercicio social comprendido entre el 1
de enero y el 31 de diciembre de 2000.

Cuarto.—Otorgamiento de facultades para la for-
malización, ejecución e inscripción de los acuerdos
adoptados.

Quinto.—Aprobación del acta de la Junta.

A estos efectos, se hace constar que todos los
accionistas tienen el derecho de información que
les confiere la Ley y los Estatutos sociales, por lo
que la sociedad les permitirá examinar, en el domi-
cilio social, las cuentas anuales cuya aprobación se
propondrá, así como el informe de gestión y el infor-
me de auditoría, o si así lo solicitan, se les entregarán
o remitirán gratuita e inmediatamente, sin perjuicio
de que se les proporcionen los demás informes o
aclaraciones que estimen precisos acerca de los
asuntos comprendidos en el orden del día.

Los derechos de asistencia, representación y voto
de los señores accionistas se regirán por lo dispuesto
en la Ley de los Estatutos Sociales.

Medina del Campo, 21 de mayo de 2001.—El
Presidente del Consejo de Administración de la
compañía, Francisco Martín Laredo.—32.200.

MAZDA MOTOR ESPAÑA,
SOCIEDAD ANÓNIMA

Convocatoria de Junta general ordinaria
y extraordinaria de accionistas

El Consejo de Administración ha acordado la
convocatoria de Junta general ordinaria y extraor-
dinaria de accionistas de la sociedad, que deberá
ser celebrada en su domicilio social en Madrid, calle
Segre, 20, en primera convocatoria, a las dieciocho
horas del día 28 de junio de 2001 y, en segunda
convocatoria, para el supuesto de no existir quórum
suficiente en la anterior, en el mismo lugar y a
la misma hora, del día 29 de junio de 2001, con
el fin de deliberar y resolver los asuntos compren-
didos en el siguiente
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Orden del día

Primero.—Informe de gestión del señor Presi-
dente.

Segundo.—Aprobación, en su caso, de las cuentas
anuales y de la aplicación del resultado correspon-
diente al ejercicio 2000, y censura de la gestión
social.

Tercero.—Renovación del Consejo de Adminis-
tración.

Cuarto.—Delegación en el señor Presidente y en
el señor Secretario de la Junta general para la eje-
cución de los acuerdos sociales y, en su caso, para
el otorgamiento de cuantos documentos fuesen
necesarios para la debida constancia de los mismos
en los Registros.

Quinto.—Lectura y aprobación, en su caso, del
acta de la Junta general.

De conformidad con lo dispuesto en la Ley y
a partir de la publicación de la presente convo-
catoria, cualquier accionista podrá obtener de la
sociedad, de forma inmediata y gratuita, los docu-
mentos que han de ser sometidos a la aprobación
de la Junta.

Madrid, 8 de junio de 2001.—El Secretario del
Consejo de Administración.—32.037.

M. CAEIRO, S. A.

Convocatoria de Junta general ordinaria

Por acuerdo del Consejo de Administración de
la sociedad, en sesión celebrada el 7 de junio
de 2001, se convoca Junta general ordinaria a cele-
bra en el domicilio social de la sociedad, vía Isaac
Peral, 12-18, polígono del Tambre, el próximo día
29 de junio de 2001, a las diecisiete horas, en pri-
mera convocatoria, y el día 30 del mismo mes a
la misma hora y lugar, en segunda, con el siguiente

Orden del día

Primero.—Informe del Presidente sobre la marcha
de la sociedad.

Segundo.—Estudio, aprobación o censura de las
cuentas, si procede, referidas al ejercicio de 2000:
Balance, Cuenta de Pérdidas y Ganancias, Memoria
e informe de gestión.

Tercero.—Aprobación, si procede, de la gestión
realizada por el Consejo de Administración.

Cuarto.—Aplicación de resultados.
Quinto.—Nombramiento o reelección de miem-

bros del Consejo de Administración.
Sexto.—Ruegos y preguntas.
Séptimo.—Aprobación del acta de la reunión de

acuerdo con la Ley de Sociedades Anónimas.

Los señores accionistas tienen derecho a exa-
minar en el domicilio antes indicado todos los docu-
mentos que van a ser sometidos a aprobación, pue-
den asimismo solicitar la entrega o envío gratuito
de los documentos anteriormente citados.

Santiago de Compostela, 7 de junio de 2001.—El
Presidente, Manuel Caeiro Varela.—32.014.

MEAT CENTER IBÉRICA, S. A.

De conformidad con lo previsto en los Estatutos
de esta sociedad y cuanto establecen los artículos
97 y 98 de la Ley de Sociedades Anónimas, previo
acuerdo del órgano de administración, se convoca
Junta general ordinaria de accionistas, a celebrar
el día 29 de junio de 2001, a las diez treinta horas,
en el domicilio social, sito en Carretera Nacional
240, kilómetro 119 de Altorricón (Huesca), en pri-
mera convocatoria, o el día 30 de junio de 2001,
en el mismo lugar y a la misma hora, en segunda
convocatoria, para deliberar y decidir sobre el
siguiente

Orden del día

Primero.—Examen y, en su caso, aprobación de
las cuentas anuales que comprende Balance, Cuenta
de Pérdidas y Ganancias y Memoria, así como infor-

me de gestión, todo ello, referido al ejercicio cerrado
al 31 de diciembre de 2000.

Segundo.—Ratificación de la gestión llevada a
cabo por el órgano de administración.

Tercero.—Redacción, lectura y, en su caso, apro-
bación del acta correspondiente.

Según lo previsto en el artículo 212 de la Ley
de Sociedades Anónimas, cualquier accionista, a
partir de esta convocatoria, podrá obtener de la
sociedad, de forma inmediata y gratuita, los docu-
mentos que han de ser sometidos a la aprobación
de la misma.

Altorricón, 1 de junio de 2001.—El Adminis-
trador.—32.110.

MELIÁ INVERSIONES
AMERICANAS, N. V.

Oferta pública de adquisición
de acciones de

MELIÁ INVERSIONES
AMERICANAS, N. V.

Efectuada por la propia sociedad para
su exclusión de negociación

La Comisión Nacional del Mercado de Valores
ha autorizado con fecha 8 de junio de 2001 la
oferta pública de adquisición de acciones de «Meliá
Inversiones Americanas, N. V.» (en adelante, MIA,
la sociedad afectada o la sociedad oferente), for-
mulada por la propia MIA para su exclusión de
negociación, que se regirá por la Ley 24/1988, de
28 de julio, del Mercado de Valores, y por el Real
Decreto 1197/1991, de 26 de julio, sobre Régimen
de las Ofertas Públicas de Adquisición de Valores,
de acuerdo con las siguientes condiciones:

1. Elementos subjetivos de la oferta:

La sociedad afectada y a su vez sociedad oferente
en la presente oferta pública de adquisición de accio-
nes es MIA, con domicilio social en Strawinskylaan
307, 1077XX, Ámsterdam, Holanda. Se halla ins-
crita en la Cámara de Comercio de Amsterdam,
con el número 33299275.

El capital social emitido de MIA es de 58.750.000
florines holandeses, representado por 11.750.000
acciones de 5 florines holandeses de valor nominal
cada una de ellas (esto es, 2,26890 euros), total-
mente suscritas y desembolsadas, que constituyen
una única clase y serie, y que están admitidas a
negociación en las Bolsas de Valores de Madrid,
Barcelona, Bilbao y Valencia, e integradas en el
Sistema de Interconexión Bursátil Español (SIBE).
Todas las acciones tienen los mismos derechos polí-
ticos y económicos.

2. Valores a los que se extiende la oferta:

La oferta se extiende al 100 por 100 de las accio-
nes de la sociedad afectada de 5 florines holandeses
de valor nominal cada una, admitidas a negociación
en las Bolsas de Valores de Madrid, Barcelona, Bil-
bao y Valencia y que se negocian a través del Sistema
de Interconexión Bursátil Español (Mercado Con-
tínuo), excluidas las 11.539.558 acciones de MIA
propiedad directa e indirectamente de «Sol Meliá,
Sociedad Anónima», y representativas de 98,21 por
100 del capital social de MIA que han sido inmo-
vilizadas. En consecuencia la oferta se dirige a
210.442 acciones, que representan aproximadamen-
te el 1,79 por 100 del capital social de MIA.

3. Contraprestación ofrecida en la oferta
pública:

La contraprestación ofrecida por cada acción
de MIA es de 28 euros (esto es, 4.659 pesetas).
La totalidad de la contraprestación se abonará en
metálico, lo que supone un 1.234,08 por 100 del
valor nominal de las mismas. Para la determinación
del precio propuesto, el Consejo de Administración
de MIA ha contado con la colaboración de «Ame-
rican Appraisal Value Management, Sociedad Anó-
nima» (en adelante, American Appraisal), en su con-
dición de asesor financiero independiente.

Si bien, el precio inicialmente propuesto por el
Consejo de Administración de MIA para la OPA
fue de 25 euros por acción, posteriormente, tal y
como fue comunicado mediante hecho relevante
de fecha 24 de mayo de 2001, atendiendo a la
fluctuación de determinadas variables utilizadas en
las valoraciones realizadas por MIA y por la socie-
dad «American Appraisal Value Management,
Sociedad Anónima», como asesor financiero inde-
pendiente de la operación (entre otras, tasas de des-
cuento, tipos de cambios, etc.), la compañía decidió
incrementar la contraprestación ofrecida por cada
una de sus acciones hasta 28 euros por acción,
cuantía que se situó en la horquilla alta de las dis-
tintas hipótesis contempladas en el informe de valo-
ración elaborado por el citado asesor.

El informe emitido por dicha entidad, a petición
del Consejo de Administración de MIA que se inclu-
ye, como anexo 6 al folleto explicativo de la oferta,
concluye que un precio por acción de entre 25 y 28
euros (esto es, entre 4.160 y 4.659 pesetas) repre-
senta una valoración razonable de MIA en el con-
texto de esta oferta pública de adquisición por exclu-
sión de cotización.

Dicho informe señala que se han tenido en cuenta
una serie de factores como: Historia de MIA; situa-
ción financiera y contable; cuentas de resultados
históricos; análisis comparativo del sector y pro-
yección del resultado. Se han tenido en cuenta los
criterios de valoración establecidos en el artículo
7 del Real Decreto 1197/1991, sobre Régimen de
las Ofertas Públicas de Adquisición de Valores:
Valor teórico contable; valor liquidativo; cotización
media durante el semestre anterior; precio ofrecido
en una OPA anterior (último año), y otros métodos
de valoración, como son la Valoración por Des-
cuento de Flujos de Caja y la Valoración de Múl-
tiplos de Compañías Comparables.

El resumen de los resultados obtenidos bajo los
métodos de valoración citados es el siguiente:

Método de valoración: Valoración (euros/ac-
ción).

Valor teórico contable: 24,89 (euros/acción).
Valor liquidativo: 21,58-26,90 (euros/acción).
Cotización 29 de diciembre de 2000: 24,62

(euros/acción).
Cotización media durante el semestre anterior

(hasta 31 de diciembre de 2000): 21,23 (euros/ac-
ción), cotización media durante el año anterior (has-
ta 31 de diciembre de 2000): 21,30 (euros/acción).

Valoración por descuento de flujos de caja:
25,00-28,00 (euros/acción).

Valoración por múltiplos de compañías y tran-
sacciones comparables: 17,30-31,26 (euros/acción).

De todo ello, American Appraisal concluye lo
siguiente: «Una vez considerados los valores que
resultan de la aplicación de los criterios establecidos
en el Real Decreto 1197/1991, sobre Régimen de
las Ofertas Públicas de Adquisición de Valores, así
como la comparación con otras compañías hoteleras
y el descuento de flujos de caja, opinamos que este
último método es el más apropiado para fijar el
valor razonable de las acciones de MIA. Aunque
la aplicación de ratios obtenidos de otras compañías
que cotizan en bolsa podría ofrecer valores algo
más altos que los obtenidos con el método de des-
cuento de flujos de caja, la singularidad de MIA
por la tipología y la ubicación de la cartera de hoteles
(exclusivamente hoteles vacacionales en países
emergentes) y la volatilidad histórica de los resul-
tados hace desaconsejable basar la valoración en
aquel método. Por lo tanto, la valoración por des-
cuento de flujos de caja es la más alta y fiable
de todas obtenidas y la que se elige como conclusión
final».

En el anexo 6 se detalla cada uno de los métodos
de valoración indicados.

4. Garantía de MIA:

En garantía de la ejecución de la oferta y pago
del precio, MIA ha presentado ante la Comisión
Nacional del Mercado de Valores dos avales pres-
tados por BBVA, por importe de 5.261.049,99 euros
y 631.570 euros, respectivamente, que suponen un
total de 5.892.619,99 euros (esto es, 980.449.470
pesetas).


